
Bolívar, 3 de Mayo de 2000
Ref. Exp. Nº 4272/00

= ORDENANZA Nº 1547/2000 =
ARTICULO 1º: Autorízase al Sr. Intendente Municipal a firmar con la Federación de
Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires, el Convenio
de Pago que como ANEXO I integra la presente, a efectos de saldar una deuda de
Pesos TRECE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA ($
13.699,30.-), que por retenciones no depositadas en los períodos 11/94 a 11/95
mantiene este Municipio con la citada Federación.
ARTICULO 2º: Autorízase a Contaduría Municipal a efectuar los ajustes
presupuestarios correspondientes para atender los servicios del Convenio mencionado
en el Artículo 1º) de la presente.
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 2 DE MAYODE 2000

FIRMADO

MARTA OLIVERA RICARDO CRIADO
Secretaria HCD Presidente HCD




